
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 3 NOV 2022
VISTO: la Resolución de la Prosecretaría de la Presidencia de la República 

PS/2584, de 14 de junio de 2022;

RESULTANDO: I) que por la citada Resolución se designó en Misión Oficial

entre los días 14 a 17 de junio de 2022, al Secretario Nacional del Deporte, Dr. 

Sebastián Bauzá, y al asesor de la Presidencia de la República, Sr. Gonzalo 

Etcheverry, para participar en la Reunión Informativa con vistas al “MUNDIAL 

2030”, a realizarse el día 16 de junio de 2022 en la ciudad de Asunción, 

República del Paraguay;

II) que en dicha Resolución no se incluyó el pago del seguro 

de viaje para el Dr. Sebastián Bauzá;

CONSIDERANDO: que dado que el seguro fue contratado, corresponde 

modificar la Resolución precitada;

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo establecido por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N.° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N.° 216/021, de 3 de 

noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1) Modifícase la Resolución de la Prosecretaría de la Presidencia de la 

República PS/2584, de 14 de junio de 2022, en el sentido de autorizar el pago 

del seguro del viaje por el período 14 al 17 de junio de 2022, para el Dr. 

Sebastián Bauzá, por un valor total de U$S 59,20 (dólares estadounidenses 

cincuenta y nueve con 20/00), que se abonará con cargo al Grupo 2.0.0, objeto 

del gasto 236 del Inciso 02 “Presidencia de la República”.

2) Comuniqúese, y pase a sus efectos a la División Contabilidad y Finanzas de

la Presidencia de la República. , * _____

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la Repnbllc;
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